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INFORMACIÓN PRÁCTICAS PROFESIONALES CURSO 2025-2026 

 

1. TIPOS DE PRÁCTICAS 

Existen dos tipos de prácticas: 
- Curriculares:  

o Son aquellas que forman parte del Plan de Estudios para quienes hayan 
elegido el itinerario de prácticas. 

o Son de carácter obligatorio para las personas que hayan elegido dicho 
itinerario.  

o Tienen una duración de 270 horas, distribuidas en un máximo de 5 
h/día o 25 h/semana durante el período lectivo y 7 h/día o 35 h/semana 
fuera del período lectivo. 

o Se realizan generalmente durante el segundo semestre del año 
(otras fechas deben pactarse con la coordinación del Máster). 

o Se pueden organizar de dos formas según estas sean por Modalidad A 
(organizadas por el Máster) o Modalidad B (organizadas por el/la 
estudiante), como se explica más abajo.  

 
- Extracurriculares: 

o Son de carácter voluntario. 
o No forman parte del Plan de Estudios. 
o Se pueden realizar en cualquier momento, con el visto bueno de la 

coordinación. 
o La duración puede ser de entre 90 y 750 horas.  
o No se pueden hacer más de 5 horas diarias (o 25 horas semanales).  
o La búsqueda de entidades y organización es una tarea del alumnado. 
o Su gestión corresponde a la Oficina de Prácticas de la UAM: 

ope.practicas@uam.es. 
 

2. ¿CÓMO SON LAS PRÁCTICAS? 

El alumnado tiene la oportunidad de trabajar en una de las más de 30 instituciones con 
las que el Máster tiene convenio (ver listado abajo). 

El tipo de trabajo varía mucho de organización a organización, pero suele consistir en la 
colaboración con la realización de informes, investigación, organización de eventos y 
conferencias, gestión de programas, etc. Este trabajo tiene relación con algunos de los 
ámbitos del Máster, incluyendo, la cooperación, las relaciones internacionales, los 
Derechos Humanos, tanto a nivel internacional como regional (África, América Latina u 
Oriente Medio). 

No todas las entidades listadas abajo ofrecen plazas todos los años. Por el contrario, cada 
año otras entidades suelen ofrecer plazas y se van anunciando a medida que llegan las 
ofertas. Cada entidad ofrece entre 1 y 3 plazas, por lo que no siempre se puede garantizar 
que se las prácticas se realicen en la entidad de primera preferencia. Estas entidades 
están basadas en Madrid. 
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3. ¿CÓMO SE ORGANIZAN LAS PRÁCTICAS CURRICULARES? 

Debes estar matriculado/a de la asignatura Prácticum-itinerario de prácticas (código 
asignatura 32950). 

 
 MODALIDAD A  

 
- En esta modalidad, las prácticas son organizadas por el Máster.  
- La oferta general se publica en Sigma a principios de febrero. 
- Desde Sigma, cada estudiante solicita una organización en orden de preferencia.  
- Durante el mes de febrero, la coordinación del Máster realiza la asignación de 

acuerdo al expediente académico y al perfil solicitado por la entidad.  
- El Máster no puede garantizar la asignación en la entidad de primera preferencia, 

pero sí una plaza en una entidad.  
- Es posible que antes de que la asignación sea definitiva la entidad quiera realizar 

una entrevista y ser ella quien termine de hacer la selección.  
- La asignación se puede reclamar ante la coordinación si bien la selección que 

hagan las entidades no se puede cambiar.  
- Una vez asignada la plaza definitiva, no se puede renunciar a ella, ni hacer 

intercambios con otros estudiantes.  
- Tras la asignación, la entidad firma un documento llamado “Anexo”, en el cual se 

especifican las responsabilidades de todas las partes, el horario y las fechas en las 
que se llevarán a cabo las prácticas. 

- Las prácticas tendrán lugar generalmente entre marzo y junio.  
 

MODALIDAD B 
 

- En esta modalidad, las prácticas son organizadas por el/la estudiante.  
- Se pueden organizar en cualquier momento. 
- El/la estudiante debe solicitar autorización de la Coordinación del Máster.  
- Una vez obtenida la autorización, la entidad elegida por el/la estudiante tiene que 

solicitar la firma de un Convenio de prácticas a: 
administracion.practicasmaster.derecho@uam.es  

- Tras la firma del Convenio, se realiza un Anexo con las responsabilidades, horario 
y fechas de las prácticas.  
 

4. ¿QUÉ OPORTUNIDADES TENGO PARA REALIZAR MIS PRÁCTICAS 
FUERA DE ESPAÑA? 

La UAM te ofrece otras muchas oportunidades para realizar prácticas en el exterior. Por 
favor, lee atentamente toda la información en el siguiente link: 
https://www.uam.es/uam/internacional/trabajo-practicas-extranjero. Allí puedes ver 
toda la oferta con la que cuenta la UAM, portales y asociaciones que gestionan prácticas 
internacionales, oportunidades en la Unión Europea y organismos internacionales, 
prácticas en ámbitos de cooperación del Ministerio de Asuntos Exteriores, además de las 
posibilidades de obtener financiación.  

Estas prácticas se organizan directamente con la Oficina de Prácticas Internacionales: 
practicas.internacionales@uam.es  

mailto:administracion.practicasmaster.derecho@uam.es
https://www.uam.es/uam/internacional/trabajo-practicas-extranjero
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5. ¿CÓMO SE EVALÚAN LAS PRÁCTICAS? 

-  La asignatura de Prácticum (32950) tiene varios ítems de calificación de la siguiente 
manera:  
 - Nota de evaluación otorgada por la entidad: 70% 
 - Nota adquirida por el trabajo en los fseminarios de esta asignatura: 10% 
 - Nota de evaluación del trabajo en la entidad por Tribunal del TFM: 20%   
- El TFM, si bien se evalúa de manera independiente, deberá ser realizado sobre las 
prácticas curriculares. Este tendrá una parte descriptiva donde se informará del trabajo 
realizado al Tribunal, y otra parte analítica, donde se utilizan las herramientas del Máster 
para analizar un aspecto concreto de la entidad.  
 

6. OTRAS CUESTIONES IMPORTANTES 

- Es importante leer la Guía Docente de la asignatura Prácticum (32950) aquí. 
- Es importante que acudas a las dos sesiones de información que se organizan al 

respecto: una al principio de curso, y otra en noviembre. Esta es tu oportunidad 
para resolver todas tus dudas.  

- Podrás cambiar de itinerario (prácticas o investigación), si así lo quieres, hasta 
finales de septiembre, durante el primer cuatrimestre, y hasta finales de enero, 
en el segundo cuatrimestre.  

- Generalmente las prácticas no serán remuneradas. Cualquier oferta de 
remuneración será comunicada.  

- La UAM se compromete a pagar la Seguridad Social correspondiente. 
- No es posible hacer las prácticas a distancia, salvo que la entidad garantice, al 

menos, un 20% de presencialidad. 
- En el caso de que se excedan las 270 horas de prácticas, se firman dos anexos, 

uno de prácticas curriculares por esas 270 horas (y que se evaluarán como se ha 
indicado en el apartado 5, y otro de prácticas extracurriculares. 

- Los informes de evaluación de la entidad serán solicitados por los/as estudiantes. 
- No serán válidos los informes de prácticas con fecha anterior a la finalización de 

las prácticas. 
- No podrán evaluarse, ni el Módulo de Prácticum ni el de Investigación si no se 

han superado al menos 36 ECTS, y no podrá presentarse al Tribunal que evalúa 
el trabajo fin de Máster sin tener 48 ECTS superados. 

- Toda la información sobre el Trabajo de Fin de Máster se puede ver en la guía de 
TFM aquí y en el documento informativo en la web. Los seminarios de la 
asignatura de Prácticum (32950) están diseñados como guía en la realización del 
TFM. 

- Las prácticas extracurriculares no serán evaluadas como tal, pero las entidades 
entregarán un informe con la calificación de apto/no apto. 
 

 
 
 
 
 
 
  

mailto:https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2025&_centro=102&_planEstudio=719?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2025&_centro=102&_planEstudio=719&subject=https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2025&_centro=102&_planEstudio=719
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CONTACTOS DE INTERÉS 

 
Quién Para qué 
Coordinadora del Máster: 
Marta Iñiguez de Heredia 
coordinacion.master.estudiosafricanos@uam.es  
91 497 25 38 
Despacho 13 – Ciencias Políticas 
Atiende preferentemente lunes en horario de 
mañana. 

- Información general. 
- Asignación prácticas. 
- Autorización de prácticas en 
Modalidad B o prácticas 
extracurriculares. 
- Recepción informes tutor/a 
profesional. 
- Quejas/reclamaciones. 
 

Coordinadora Asignatura Prácticum-
prácticas: 
Itziar Ruiz-Giménez Arrieta 
Itziar.ruiz-gimenez@uam.es 

- Seminarios colectivos 
asignatura Prácticum para 
realización TFM-prácticas. 
- Dudas TFM-prácticas. 
 

Administración Prácticas Máster: 
administración.practicasmaster.derecho@uam.es 
Administración Sótano edificio Ciencias Políticas 
91 497 8133  
Atiende en horario de mañana de lunes a viernes. 

- Cuestiones relativas a firma 
Convenio y/o Anexo para 
realización prácticas. 

Prácticas Extracurriculares 
ope.practicas@uam.es 

- Gestión prácticas 
extracurriculares. 

Servicio de Relaciones Internacionales y 
Movilidad 
practicas.internacionales@uam.es 
+34 91 497 3137 

- Gestión prácticas 
internacionales.  

 
 
  

mailto:coordinacion.master.estudiosafricanos@uam.es
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ENTIDADES CON LAS QUE TRABAJA EL MÁSTER 

 
Asociación para la Cooperación con el Sur – Las Segovias.  
Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo  
Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos 
Alianza por la Solidaridad 
Amnistía Internacional 
Atalayar 
Ayuda en Acción 
Casa África 
Club Internacional de la Prensa 
Comisión Internacional contra la Pena de Muerte 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
Cruz Roja Española – Comunidad de Madrid 
DEMOSPAZ 
European Council of Foreign Relations 
Federación Servicio al Tercer Mundo (SETEM) 
Fundación Acción Contra el Hambre 
Fundación Al Fanar 
Fundación Alternativas 
Fundación Amref Salud África 
Fundación CIDEAL 
Fundación Entreculturas 
Fundación Internacional Baltasar Garzón 
Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas.  
Fundación Islamic Relief 
Fundación Mujeres por África 
Fundación para la Convivencia ASPACIA 
Fundación Plan Internacional España 
Fundación por Causa 
Fundación Transición Española 
Fundación Triángulo 
Global Quorum 
Islamic Relief Spain 
Instituto de Estudios sobre Conflictos y Acción Humanitaria 
Instituto de Estudios Políticos sobre América Latina y África 
Instituto de Salud Global de Barcelona  
Intermón Oxfam 
International Organisation for Migration 
MediaLab-Prado 
Médicos del Mundo 
Médicos sin Fronteras 
Paz con Dignidad 
Real Instituto Elcano 
Red Acoge 
ReSet – Política de Drogas y Derechos Humanos 
Save the Children 
Solidaridad Internacional – Nazioartekl Elkartasuna 
Stop Trafficking and Oppression of Children and Women 
Transparency International 
Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) 
Zerca y Lejos ONGD 


